
 

 

EL CONGRESO NACIONAL 

En nombre de la República 

 

Resolución mediante el cual se les solicita al Ministro de Obras Públicas y 

Comunicaciones y al Director de la Autoridad Metropolitana de Transporte 

establecer los servicios de seguridad vial en la carretera La Romana-Cruce de 

Pavón. 

 

CONSIDERANDO PRIMERO: Que en el tramo carretero La Romana-Higüeral-

Guaymate- Cruce de Pavón se han producido varios accidentes de tránsito, causados 

principalmente por jóvenes en motocicletas, quienes se dedican a realizar 

competencias motorizadas por dinero, con su consecuente secuela de muertes 

lamentables y heridos. 

 

CONSIDERANDO SEGUNDO: Que esta situación genera preocupación en todos 

los ciudadanos y ciudadanas de todos los sectores y estratos sociales de la provincia 

La Romana. 

 

CONSIDERANDO TERCERO: Que la última y más reciente víctima fatal de esta 

malsana práctica fue el ingeniero romanense Eddy Pimentel, quien falleció en fecha 

21 de junio del 2014, hecho que ha consternado sensiblemente a todos los habitantes 

de la provincia La Romana. 

 

CONSIDERANDO CUARTO: Que en un esfuerzo conjunto del Ministerio de 

Obras Públicas y Comunicaciones y de la Autoridad Metropolitana del Trasporte se 

ha estado desarrollando un magnífico y ejemplar trabajo de prestación de servicios 

de seguridad vial en casi todos los tramos carreteros del país. 

 

Vista: La Constitución política de la República. 

 

Visto: El Reglamento Interno del Senado de la República. 

 

RESUELVE 

 

Primero: Solicitarles al Ministro de Obras Públicas y Comunicaciones y al Director 

de la Autoridad Metropolitana de Transporte (AMET) establecer los servicios de 

seguridad vial en el tramo carretero La Romana-Higüeral-Guaymate-Cruce de 

Pavón, a fin de evitar la realización de competencias motorizadas, las cuales han 

llevado mucho luto y dolor a familias de la provincia La Romana. 

 

Segundo: Que la presente Resolución sea comunicada al Ministro de Obras Públicas 

y Comunicaciones y al Director de la Autoridad Metropolitana de Transporte para 

los fines correspondientes. 

 

Moción presentada por: 

 

 

 

Amarilis Santana Cedano 

Senadora de la República por la provincia La Romana. 
 


